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República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

Auto No. 2053 

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00196-00 

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 

                              Encontrándose en firme el auto de seguir adelante la ejecución y en virtud 

de lo señalado en los Artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, se procederán a fijar 

las agencias en derecho, según el Art. 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA-16- 10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura, valor que se incluirá en la liquidación de costas.  

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

                               R E S U E L V E: 

                               1º.- FIJAR como agencias en derecho en favor del Demandante-GRUPO 

EDIFICAR RG S.A.S., y a cargo del señor EDISON MAURICIO TASCÓN LOZANO, la suma 

de $990.000,oo M/cte, conforme el artículo 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 

de agosto de 2016, la cual deberá ser incluida en la correspondiente liquidación de costas. 

                           CÚMPLASE 

La Juez,   

                          

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle 

del Cauca, procede a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación que se hace 
según lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso:  

Valor agencias en derecho…………………………………………$990.000,oo 
 
TOTAL……………………………………………………………….……$990.000,oo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, Informándole que el día 17 de noviembre 
de 2022 venció el término de traslado de la liquidación del crédito sin recibir objeción alguna, así mismo, 

se informa que revisado el portal de depósitos judiciales se halló la suma de $5.933.952 a favor del 
presente proceso.  

 

Jhonathan Gómez Toro 
Oficial Mayor 

 
 

República de Colombia 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal  

Tuluá Valle 

Auto No. 2054 

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00196-00 

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

 

                             Resolver sobre la liquidación del crédito allegada por la apoderada judicial 

del Ejecutante-GRUPO EDIFICAR RG. S.A.S.   

                               CONSIDERACIONES: 

1. Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Juzgado, previa revisión del expediente, se considera que la misma cumple las exigencias del 

artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA16-10554 

de Agosto 5 de 2016 y por tanto, será aprobada. 

2. Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y surtido, en 

debida forma, el traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, no 

habiéndose recibido objeción alguna, no obstante se advierte, que en la misma no se aplicaron 

los descuentos realizados al Demandado, siendo comprobable con la liquidación elaborada por 

la secretaría del juzgado, por tanto en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 

del Código General de Proceso, se modificará tal como se muestra en las tablas de la parte 

resolutiva.-archivos 31 y 33-. 

3. Por otro lado, vista la solicitud de entrega de depósitos judiciales, 

presentada por la apoderada judicial del Ejecutante-GRUPO EDIFICAR RG S.A.S., es 

procedente, de conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, y una vez 

revisada la página web del Banco Agrario de Colombia se advierte, que al Demandado- 

EDISON MAURICIO TASCÓN LOZANO, se le ha descontado la suma de $5.933.952, se 

mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85


JHG____________________________________________________________________ 
Centro Comercial Bicentenario Plaza 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 28 No. 19-38 – Segundo Piso 
Tuluá, Valle del Cauca 

 

accederá.-archivos 32 y 34-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  

R E S U E L V E: 

1º.- APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo del 

Demandado-EDISON MAURICIO TASCÓN LOZANO en este proceso Ejecutivo y a favor del 

Ejecutante-GRUPO EDIFICAR RG S.A.S. 

2º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la actualización de la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del 

C.G.P. en consecuencia se liquida el crédito elaborado en la secretaría del Juzgado, así: 
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Resumen Liquidación del Crédito al 12 de diciembre de 2022: Para un total de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

($342.465) M/cte, incluidos capital más intereses. 

3º.- ORDENAR el pago de la suma de Cinco Millones Novecientos 

Treinta Y Tres Mil Novecientos Cincuenta y Dos Pesos M/cte ($ 5.933.952), a favor 

del Ejecutante-GRUPO EDIFICAR RG S.A.S., y los dineros que en lo sucesivo se retengan 

al demandado EDISON MAURICIO TASCÓN LOZANO hasta cubrir la totalidad de la 

obligación y las costas. Comuníquese al Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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